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BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00432-00 

Armenia Quindío, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los informes presentados por el secuestre designado en el asunto, y 

a que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación 

mediante auto del 21 de julio de 2022 (Archivo 109), sin que en el mismo se hubiese 

informado al secuestro sobre la terminación de sus funciones; por lo que, este 

despacho, ordena comunicar al señor Pedro Pablo Flórez López, que debe hacer 

entrega, -si aun no lo ha hecho- dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-106408 que le fue entregados de forma real y material en diligencia de 

secuestro del 27 de julio de 2021 (Archivo 63), a la persona que los tenía al 

momento de dicha diligencia. Igualmente, que deberá rendir cuentas comprobadas 

de su administración. Por el Centro de servicios, líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07)  
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